
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

RESOLUCIÓN Nº 736

Art. 1).- AUTORÍZASE al Ingeniero Electricista Daniel Alcides Rey, en representación
de la Empresa titular del predio SADESA S.A., para la ejecución de trabajos en la vía
pública, consistentes en la PROVISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE
EMERGENCIA, ubicado sobre calle 86- A. Aufranc, entre 91- Gdor. Crespo y 93-
Lavalle de la ciudad de Esperanza, Departamento Las Colonias, Provincia de Santa Fe. Se
adjunta plano de foja 13 que forma parte de la presente.

Los típicos constructivos son los aportados por la Empresa Provincial de la Energía y la
construcción se realizará con material normalizado por ésta.

Una vez librada al servicio la obra se donará a la Empresa Provincial de la Energía.

Art. 2).- Los nombrados serán los únicos responsables por los daños y perjuicios que
pudieran ocasionar con la ejecución de las obras autorizadas, las que deberán realizarse en
un todo de acuerdo con lo que dispone la Ordenanza Nº 3101/96 (modificada por
Ordenanza Nº 3406/04).

Art. 3).- Se deja expresamente establecido que previo al inicio de las obras los responsable
deberán presentar la factibilidad por parte de la E.P.E.

Art. 4).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Septiembre 04 de 2014.-

ES COPIA FIEL

 
Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     Lic. CRISTIAN RICARDO CAMMISI

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.

Ref. Expte. Nº 209997-R-14.-
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